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DILIGENCIA DE RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE  LA  CONSEJERÍA  DE  FOMENTO,  ARTICULACIÓN  DEL  TERRITORIO  Y  EL 
AYUNTAMIENTO  DE  MARBELLA  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  Y  POSTERIOR  GESTIÓN  Y 
MANTENIMIENTO,  DE  UN  INTERCAMBIADOR  DE  AUTOBUSES  EN  SAN  PEDRO  DE 
ALCÁNTARA, MUNICIPIO DE MARBELLA (MÁLAGA)

Detectado error de redacción en el documento que recoge el Convenio suscrito entre esta Consejería 
y  el  Ayuntamiento  de  Marbella  para  la  construcción  y  posterior  gestión  y  mantenimiento,  de  un 
intercambiador de autobuses en San Pedro de Alcántara, municipio de Marbella (Málaga).

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  que  establece  que  “Las 
Administraciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se procede, mediante la 
presente diligencia, a rectificar dicho error, de forma que: 

Donde dice: 

“En San Pedro de Alcántara, a 17 de febrero de 2024”

Debe decir: 

“En San Pedro de Alcántara, a 17 de febrero de 2025”

En Sevilla, a la fecha de firma electrónica

LA SUBDIRECTORA

Teresa Román Pereira

Consejería de Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda

Dirección General de Infraestructuras
del Transporte

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR TERESA ROMAN PEREIRA 15/03/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmXHT5F6HXDX5GV6R7S668LSPD9 PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmXHT5F6HXDX5GV6R7S668LSPD9























